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ADVERTENCÍA OFICIAL 

Luego eme ios señores Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
«pte BOLETÍN, dlaoondrár <!ue »e 

nn eiemoiar en ei síHo de o o s t u m r 

^íjre, o onde oermanécerá hasta ei reci-
ÍMS oei número siguiente. 

ôs Secretarios cuidbrán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
oraenanamenre. nara su encuadema-
IÍ6ÍI. aue der/erá verificarse caria año. 

SE PUBLICA T O D O S LjyS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en ia intervención trrovincíai 
(Palacio provlncialV oarticulares 60 pesetas 
al año. 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 oesetas año; Juntas ve
cinales v (uzeados municinales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos ae Tuz^ados 
de 1.a instancia ^ anuncios ae todas ciases, 
1,00 pesetas ia línea: Edictos ae íuzgaaots 
municipales, a C.75 oesetas ia iínea. 

Los envíos de fondos ñor giro postal, 
deben ser anunciados oor carta u otielo a i& i 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oubiicaaa en ei BOLETÍN OFI 
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDíTORíAk, 

Las ieves. oraenes y anntií-io» ciu« 

hayan qe insertarse en e i BOLETIM 

OFICIAL, se oan ae mannar a' Coher-

nador a e ia proviricia. nnr cuvo con . 

ducto s< oaaaran a ia Administrartóc 

de dicho oenódiro i Reai oríien ne 6 de 

Abril ae 1859 

Idminihfcraeión Provineial 
vOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Jefatura de Obras- Púb l i cas de ia 
provincia de León.—Anuncios. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anu/7cio. 

idminist,r,acióa M m m m & í 
Sdictos ae Auuntamientcx. 

i d m i n i s t r a c i ó n de J u s t i c i a 
Adición de Juzqattos. 
Anuncio particular. 

Aii í l s íraElÉ prorineial 
Utemo diiiHe ia sniigda de í m 

C l R C U L A R 
^oníorme con lo interesado por 

la Zona de Reclutamiento y M o v i l i -
^ c i ó n n ú m . 42 de esta capital, se 
^puerda a los señores Alcalde-Pre
sidentes de los Ayuntamientos de la 
Provincia, que deben cumplimentar 
*1 servicio ordenado en la Ci rcu la r 
rf* día 2 de Noviembre p róx imo pa-
**ao, referente a la confección y 
fcvío a dicha Zona, de los Censos 
* Ganados y Carruajes del periodo 

^o inar io 1942—43, dentro del plazo 
A r c a d o en el vigente Reglamento 

de Movil ización del Ejérci to de 7 de 
A b r i l de 1932 en su Art ículo 69. 

L o que hago puibiicó para general 
conoc i in ien ío y cumplimiento. 

León 9 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 
• , . i : o ' " v 

o o 

SERVICIO PROVINCIAL D E GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 166 
ra Hab iéndose presentado la Epizootia 
de carbunco bacteridiano en el ga
nado existente en el t é rmino mu
nic ipal de L a Pola de Gordón, en 
cumplimiento de lo prevenido ^n el 
a r t í cu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta de 3 de Octubre) se 
declara oficialmente d icha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en ei pueblo de Geras. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el pueblo de Geras, Ayuntamien
to de L a Po la de Gordón, como zona 
infecta el mencionado pueblo de 
Geras y como zona de inmuniza
c ión todo el Ayuntamiento de L a 
Pola de Gordón. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 5 de Diciembre de 1942. 
El Gobernador civil, 

A. Martínez Cattáneo 

loas 

déla p r a « i a jle Ledo 
ANUNCIO 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios 
de gravilla para r epa rac ión del firme 
de los k i lómet ros 16 al 29,600 y 32 a l 
46,700 de la carretera de León a A s -
torga, he acordado en cumpl imiento 
de la R. O. de 3 de Agosto de 1910^ ha
cerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
m a c i ó n contra el contratista D. M o 
desto Guaza Pastor, por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas dé jornales y ma
teriales, accidentes del trab;ajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los t é r m i n o s en que radican, que 
es de Astorga, San Justo de la Vega, 
Villarejo de Orbigo, Hospital de O r -
bigo y Villadangos, en un plazo de 
veinte diaá, debiendo los Alcaldes de 
dichos t é rminos interesar de aque' 
lias autoridades la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
be rán r e m i t i r á la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta d ías , a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 5 de Diciembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 
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Administración monisioal 
Ayuntamiento de 
W^aJLeón 

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento, en sesión de la Comisión 
Munic ipa l Permanente de 30 de No
viembre p r ó x i m o pasado, la ejecu
ción de las obras de alcantarillado 
en la carretera de Asturias, con im
posición de las contribuciones es
peciales a los beneficiados por las 
mismas, en cumplimiento de lo pre
venido por el a r t í cu lo '357 del Esta
tuto Munic ipa l , se hace públ ico que 
durante el plazo de quince dias, a 
contar de la pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se hal lan de mani
fiesto, para su exmen, en la Secre
taria munic ipa l , los documentos a 
que dicho precepto hace referencia, 
durante cuyo plazo y siete dias más, 
se a d m i t i r á n por el Ayuntamiento 
las reclamaciones que los interesa-
do§ puedan formular, fundadas en 
alguna de las causas que dicho ar
t ículo especifica. 

León, 3 de Diciembre de 1942.— 
E l Alcalde, Justo Vega. 

L a Ma t r í cu l a Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al públ ico, en 
la respectiva Secretar ía municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez dias. 

Mansi l la de las Muías 
Cabriilanes 
Regueras de Ar r iba 
Congosto 
Carucedo 
Carrocera 
Cacabelos 
Pobladura de Pelayo García 
Igüeña 
Campo de la Loncha 
Urdía les del P á r a m o 
Priaranza del Bierzo 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1943, 
perma-necerá expuesto al público, en 
la Secretar ía munic ipa l respectiva, 
durante un plazo de ocho días, a nn 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Cacabelos 
Urdía les del P á r a m o 
Priaranza del Bierzo 
Pobladura de Pelayo García 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se exP.1"68^ 
a con t inuac ión , los repartimien 
de Rústica, Colonia y Pecuaria p ^ 
el ejercicio de 1943, es tarán de ra 
nifiesto a l púb l i co , en la Secreu» 
munic ipa l respectiva, por espacio 



0cho días , coa el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Cacabelos 
Urdíales del P á r a m o 
Priaranza del Bierzo 
Pobladura de Pelayo García 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se citan, el pro
yecto de presupuesto munic ipa l or
dinario para el ejercicio de 1943, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría munic ipa l por espacio de 
ocho días , en cuyo plazo y durante 
ios ocho d ías siguientes p o d r á n for
mularse cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 

Sahagún 
Congosto 
Pobladura de Pelayo Garc ía 
Puente de Domingo Ftórez 

Confeccionado el P a d r ó n de A u 
tomóviles para el ejercicio de 1943, 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se anuncia su expo
sición al públ ico , en la Secretar ía 
respectiva, al objeto de oír reclama
ciones, por espacio de diez días. 

Mansil la de las Muías 
Cabrillanes 
Congosto 
Cacabelos 
Priaranza del Bierzo 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
«1 Presupuesto Munic ipa l Ord inar io 
para el p róx imo ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría munic ipa l , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nicipal. 

Matanza 
Mansilla de las Muías 
Alija de los Melones 
Cab reros del Río 
Subil las de los Oteros 
E i Burgo Ranero 
Villaobispo de Otero 
Brazuelo 
La Pola de Gordón 
Valverde Enr ique 
Fresno de la Vega 
Pozuelo del P á r a m o 
^ampo de la L o m b a 

• ¿ r u c h a s 
Priaranza del Bierzo 

r Confeccionado el Repartimiento 
^ B é r a l de Utilidades para 1942, 

'os Ayuntamientos que siguen, 
6 j u n c i a su exposición al púb l i co 
c. 'a Secretaría municipal , por espa-
Y'0,06 quince d ías , en cuyo plazo 

durante los tres días siguientes, 

p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, . a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Carucedo 
Pozuelo del P á r a m o 
Vi l l abraz 

Amnisíraoloa de lostisla 
Juzgado de primera instancia de 

Pon ferrada 
Don Ignacio Fidalgo Mart ínez, Juez 

de primera instancia de Ponferra-
da y su partido por vacante. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye expediente de informa
ción de dominio de los bienes que 
se d i r án a instancia del Procurador 
D. Pedro Blanco Ortiz, a nombre y 
represen tac ión de la Ent idad «An
tracitas de Brañue la s S. A . » , con do
mic i l i o en esta ciudad, lo que se 
hace púb l i co a los efectos del- ar
t ículo 400 de la Ley Hipotecaria y 
c o n v o c á n d o s e por medio del pre
sente a las personas en ignorado 
paradero y a las cuales pueda per
judicar la insc r ipc ión que se pre
tende con la misma. 

Relac ión de fincas, instalaciones, 
artefactos, t ranvía aéreo y ferroca
r r i l minero que posee a t í tulo de 
d u e ñ a la entidad «Antrac i tas de 
Brañue l a s S. A.», y cuya insc r ipc ión 
en el Registro de la Propiedad de 
este partido, se interesa con la men
tada in formac ión . 
Pertenecientes al llamado «Coto de A l -

magar inos» 
1 ° F inca , al sitio de «Tres P i n i -

llas y Los Cochinos», en el t é r m i n o 
de Almagarinos, Ayuntamiento de 
Igüeña , de cuarenta y un á reas de 
extensión, que l inda: N . y E . , arroyo 
y N . S. y O., terreno comunal . 

Dentro de esta finca existe empla
zado: 

Pr imero. Estac ión de arranque 
del cable aéreo para el cargue de 
c a r b ó n y su transporte desde el la
vadero hasta la estación de B r a ñ u e 
las, sobre el ferrocarril del Norte. 

Segundo. E l lavadero que consta: 
A . ) De una tolva. B.) Rotter de pre-
clasificación de cribado, cable y ga
lleta. G.) Lavadero propiamente di 
cho, consiste en edificio de manipos
tería en el que están instalados los 
pistones sistema «PRADO» p a r a 
efectuar el lavado de c a r b ó n . E.) 
Ocho tolvas de mampos te r í a desti
nadas a cargar el c a r b ó n en los bal 
des del cable aéreo, 

Tercero. Depósi to para agua, de 
m a m p o s t e r í a y h o r m i g ó n de a l i 
m e n t a c i ó n del lavadero. 

Cuarto. Plano i n c l i n a d a para la 
subida de materiales previsto de ca

brestante accionado por motor e leé-
trico. q 

Quinto. Caseta de m a m p o s t e r í a 
destinada a emplazamiento de un 
transformador. 

Sexto. Edif ic io de una sola p lan
ta construido de m a m p o s t e r í a desti
nado a oficinas y a l m a c é n . 

Sép t imo. Ocho tolvas de m a m 
poster ía para el transporte de los 
carbones por el cable aéreo . 

Octavo. Caseta de m a m p o s t e r í a 
para alojamiento del guarda. 

Noveno. E l resto de la finca que 
se hal la destinado a escombrera. 

2. ° F i n c a en el lugar denomina
do «La Llaguina», t é r m i n o de A l 
magarinos, Ayuntamiento de Igüe-
ña , de ochocientos cincuenta y un 
metros cuadrados, que l inda: al N . , 
Antonio Morán; E . , camino; S., mon
te comunal y O., Vicente del Pozo, 
Esta finca la atraviesa un ferroca
r r i l de la Sociedad para el transpor
te del c a r b ó n desde casa-mina que 
aflora en la conces ión Añés, hasta 
el lavadero descrito anteriormente. 

3. ° Otra finca, al mismo sitio y 
t é r m i n o , d é trescientos sesenta y un 
metros cuadrados, que l inda: al N . , 
Mar ía Gancil lo; E. , Antonio Morán; 
S., Vicente del Pozo y O., monte co
munal . T a m b i é n la atraviesa el fe
r rocarr i l antes descrito. 

4. ° F inca , al mismo sitio y tér 
mino, de trescientos sesenta y cinco 
metros cuadrados, que l inda: N . , 
monte comunal ; E. , Felipe Valle; S., 
Antonio Morán y O., María Ganci 
l l o . T a m b i é n la atraviesa el ferro
car r i l antes mencionado. 

5. ° F i n c a , en el lugar denomina
do «Casa-Mina», del mismo t é r m i n o 
y Ayuntamiento, de cinco mi l tres
cientos noventa y siete metroe cua
drados, que l inda: N . , Santos Cam-
pazas; E . , S. y O., monte comunal . 
T a m b i é n la atraviesa el ferrocarri l 
antes descrito. 

6. ° F i n c a , en el lugar denomina
do «Tierra Luenga», en los mismos 
t é rminos y Ayuntamiento, de nove
cientos treinta metros cuadrados, 
l inda: N . , Santos Mart ínez; E., mon
te comunal y Rafael Vi lo r i a , Danie l 
García y Francisco F e r n á n d e z y S.» 
y O . , Rosal ía Vi lo r ia . T a m b i é n la 
atraviesa el ferrocarril . 

7. ° F inca , en el lugar denomina
do «Garbanzales^ , de los mismos 
pueblo y Ayuntamiento que los an
teriores, de quinientos veintisiete 
metros cuadrados, que l inda: al N . , 
María Pozo; E . , Francisco Ar ias y 
Bernardo García; S., Fe l ic iana To -
rre y O. , fArroj^o del Val le . Dentro 
de esta finca está enclavado un fe
rrocarr i l para el transporte del car
b ó n del Solano que aflora en la 
mina «Marcel ina Tercera» , y se une 
al ferrocarril de ¡Casa-mina descrito 
anteriormente. Este ferrocarril de 
Solano tiene un plano inc l inado 
previsto de un cabrestante y se en
cuentra en terrenos del monte del 
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pueblo de Almagarinos, n ü m . 351 , co m i l setecientos seis metros cua-
del Catálogo donde t ambién se e n - í d r a d o s d e superficie, l inda: N . , te-
cuentra otro feirocarril p a r a el j rreno comunal ; E , , Josefa Cabtzas y 
transporte de los carbones de Grate, | otros; S., Francisco Aivarez y otros 
que termina en un vaivén que con- y O-» Ramc)n Vi io r i a y otros. 
*luce el c a r b ó n al lavadero antes1 E n esta finca se encuentran, las si-
descrito, /guientes instalaciones: 

8. ° F inca , en el lugar denemi/ia- Pr imero. Piano incl inado de ex-
do «Los Cocbinos», de m i l ciento t r acc ión de carbones que une las la-
cuatro metros cuadrados de exten- bores interiores con la supeificia a 
s ión . l inda: N . y E . , Arroyo del Va-1 la que a ñ o r a en la conces ión Alaska 
lie; S. y O., monte comunal . E n esta I segunda. 
finca se encuentra un grupo de m o - I Segundo. Edif ic io de mampos-
tor-bomba que toma el agua del j teria para el alojamiento del cabres-
arroyo citado y la eleva al depósi to i tante de ex t racc ión accionado por 
del lavadero. T a m b i é n existe una j un motor eléctr ico, 
caseta de m a m p o s t e r í a en esta finca | Tercero, Edi f ic io de mamposte-
que se uti l iza para oficina del Ca- j r ía destinado al compresor, con de-
•>ataz. I pósito de h o r m i g ó n para refrigerar 

9. ° F inca , en el lugar denomina-! el agua del compresor, 
do «El Solano o Las Teijas», de j Cuarto. Caseta de t r ans fo rmac ión 
doce m i l ciento quince metros cua- i de ma 'mposter ía para emplazamien-
diados, l inda: N . , E . y O., monte co-: to de un transformador, 
m u n a l y S., María Cabezas. E n esta ' Quinto. Otra caseta destinada a 
finca están situadas: A.) Caseta de fragua. 
m a m p o s t e r í a en la que hay instala- | Sexto. Parte Este de la finca des
do un transformaQor. B.) Edi f ic io tina a escombrera. 
de m a m p o s t e r í a destinado a l com- i S é p t i m o . Cabeza de arranque de I l inda; N . , ferrocarril del Norte, Ce-
presor que es horizontal marca un ferrocarril minero que partiendo i menterio e Iglesia Parroquial y te-
F L O T T M A N N , accionado por mo- de la boca del plano incl inado an-! rrenos de Manuel Silván y otros;: 
tor S I E M E N S . E n este edificio se tes mencionado conduce el c a r b ó n E . y S., terreno comunal y Ó , de la 
encuentra t amb ién el depósi to del al lavadero y desde éste a la esta- Sociedad de Santa Cruz, 
aire compr imido y el de refrigera- c ión de Torre del ferrocarri l del | E n esta finca se encuentran las si-
c ión construido de h o r m i g ó n . jNorte. í guíenles instalaciones: 

10. F i n c a en el lugar «El C a r d a - i 17. F inca , en el lugar denomina-,j Primero. Báscula de dos mil ki-
do «El Teso», del mismo término^ logramos. 
trescientos noventa metros cuadra-1 Segundo. Depósi tos de carbón, 
dos, l inda: N . y S., terreno comunal ; ¡ Tercero. y Edif ic io de ladril lo des-
E . y O., de Santos V i l o r i a . L a atra-; tinado a Oficina y A lmacén , 
viesa el ferrocarril antes descrito. ¡ Cuarto. Edif ic io d e s t i n a d o a 

18. Otra, en los mismos sitio 3ri cuadra, 
t é r m i n o , de seiscientos treinta y s ie- j Quinto. Cargadero sobre el fe-

sor I N G E R S O L . Adosado ¡al edificio 
caseta del transformador. 

S e x t o . Depósi to de hormigón 
para agua. 

S é p t i m o . Edif ic io destinado a 
cuadra. 

Octavo. Edif ic io de maniposter ía 
que sirve de polvor ín . 

21. F inca , en «Los Inxertos». tér
mino de San t ibáñez , de mi l quj. 
nientos treinta y cinco metros cua
drados, que l inda: N . , m á s de la So
ciedad propietaria; E . y S., terreno 
comunal y O., de José Ramos y 
otros. L a atraviesa el ferrocani l an
tes descrito. 

22. F inca ren «Freiseo», término-
de Sant ibáñez , de trescientos cuatro 
metros cuadrados, l inda: N . y E., te
rreno comunal ; S., la finca anterior 
y O., María Vi lo r i a y otros. L a atra
viesa el ferrdcarril antes descrito 

23. Cargadero y depósi to de To
rre, sitos en la finca al sitio «El Gas-

! t r icho», t é r m i n o y Ayuntamiento de 
| Torre, de dos m i l ochocientos cator-
! ce metros cuadrados de extensión, 

Hn», Val le de^ las B á r c e n a s , 
t é r m i n o d e Almagarinos, de tres 
m i l quinientos sesenta y ocho me
troscuadrados de extensión, l inda: 
N . y O., monte comunal ; E . , Santos 
Posada y S., Josefa García . 

11. F inca , en ei lugar denomina
do «Cuesta Linares», del mismo tér- te metros cuadrados, l inda: N . y O . , ' r rocorr i l del Norte en la Estación de 
mino, de quinientos cuatro metros terreno comunal; S , Juan y L o r e n ' Torre, construido de mampostería. 
cuadrados, l inda: N . , Ignacio Cabe- zo .Mar t ínez . T a m b i é n la atraviesa con seis polnas y un plano inclina
bas; E . , Josefa García y otros; S. , el citado ferrocarril . * | do y un a l m a c é n . 
Calixto Crespo y O., monte cornu- \ 19 Edif ic io de mampos te r í a des-1 Lo que hago púb l ico a los efectos 
nal- . tinado a oficina emplazado en mon 

12. F i n c a , en la «Llaguina», del tes del pueblo de San t ibáñez del 
mismo t é rmino , de mi l ciento cua- Monte, por los que l inda por todos 
renta y ocho metros cuadrados de cuatro puntos cardinales, 
superficie, l inda: N . y O., monte co- \ 
munal ; E . , Isidora del Pozo y S., | 
Bernardo García . 

13. Otra, de «Los Cochinos», del 
mismo t é rmino , de ochenta y cua
tro metros cuadrados, l inda: N . y 
S., monte comunal; E . , Baltasar del 

20. F inca , en loa lugares deno
minados «El Solano», «Peña-Para 
da», ^ L a Torc ida» , « T a m b a r ó n » y 
«Canaleyos», en t é r m i n o de Santi
báñez , que tiene ocho m i l setecien
tos metros cuadrados, l inda: al N . , 
terreno comunal , Lu i s Garrido y 

r̂e_ i E n esta finca aflora la capa prime-
! ra del coto 3' se encuentran las si-

de ma-

Pozo y O Ignacio Cabezas. , , tros g & Y Q., terreno comunal 
14. Otra, al sit io-de «Grate», del | x^.. ^ , 

mismo t é rmino , dé cuatro m i l 
ce metros cuadrados, l inda: N . , E . y , 
S., terreno comunal v O., Juan A i las §ur\entes instalaciones: 
Y otros • .• Pr imero. Cinco tolvas 

15. Otra, en Campo-Redondo, del 'de^a- . 
mismo t é rmino , de mi l seiscientos 
ochenta y nueve metros cuadrados, 
l inda: N . y O., carretela; E . i Espe
ranza Riesco y S., Felipe del Valle y 
monte comunal . 

anteriormente indicados 
Ponferrada a cuatro de 

mi l novecientos cuarenta 
Ignacio Fidalgo. — R a m ó n 

Julio de 
y dos.— 

suez, 

Rodrí 

N ú m . 552—336,00 ptas 

ANUNCIO PARTI CU LAR 

Pertenecientes a l llamado «Coto de 
Santibáñez» 

16. F inca , en «Tier ra -Luenga» , 
en t é r m i n o de San t ibáñez de Mon-

Segundo 
terí 
pía 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Hab iéndose extraviado la P ^ P ^ 
i ta de e m p e ñ o n ú m e r o 15.183 de 
| Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
! de León, se hace púb l ico que si ante*-
' de quince días , a contar de la tecc 

mampos- de este anunc ¡o , no se presentan ^o""^"* — — — . ^ w - ae esie anuncio, uu se p»"" , jn' 
ia con tiestino al personal del r ec l amac ión alguna, se expedirá au 
ino y lavadero. ^ plicado de la misma, quedando anu 

Tercero. To lva de man ipos te r í a }ac|a ja prjmera 
de qu in ien ta« toneladas de capaci 
dad. 

Cuarto. Doscientos treinta y ocho 
metros de vía de ferrocarril minero 
antes mencionado. 

Q u i n t x Edif ic io de m a m p o s t e r í a 

N ú m . 566.-11,00 ptas-

tes. Ayuntamiento de Torre, de cin- para emplazamiento de un compre-

L E O N 
imprenta de ia DiputacioD 

1#42 


